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GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 289/2019 
La Paz, 23 de diciembre de2019 

REF.: RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO N° RD 01-042-19 
DE 20/12/2019, QUE AUTORIZA LA 
HABILITACIÓN TEMPORAL DEI] PUNTO DE 
CONTROL EN EL AEROPUERTO "LA JOYA 
ANDINA" DE LA CIUDAD DE UYUNI Y 
AUTORIZA LA EJECUCIÓN DE LOS REGÍMENES 
ADUANEROS Y SUS CORRESPONDIENTES 
PROCEDIMIENTOS, AL PUNTO DE CONTROL 
HABILITADO EN EL LITERAL PRIMERO DE LA 
CITADA RESOLUCIÓN. 

Para su conocimiento y difusión, se remite la Resolución de Directorio N° RD 01-042-19 
de 20/12/2019, que autoriza la habilitación temporal del punto de control en el Aeropuerto 
"La Joya Andina"- de la ciudad de Uyuni y autoriza la ejecución de los, regímenes aduaneros 
y sus correspondientes procedimientos, al punto de control habilitado en el Literal Primero 
de la citada Resolución. 
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RESOLUCIÓN N° RD 01 	t 9 
La Paz, 	2 1 DIC.,2019 

IT 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que la Ley N° 1990 de 28/07/1999, Ley General de Aduanas, regula el ejercicio de la Potestad 
Aduanera y las relaciones jurídicas que se establecen entre la Aduana Nacional y las personas 
naturales y jurídicas que intervienen en el ingreso y salida de mercancías del territorio 
aduanero nacional, normando los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N° 1990 de 28/07/1999 establece que la 
Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y fiscalizar el paso de mercancías por 
las fronteras, puertos y aeropuertos del país, intervenir en el tráfico internacional de 
mercancías para los efectos de la. recaudación de los tributos que gravan las mismas y de 
generar las estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones que 
le fijen las leyes. 

Que el artículo 30 de la citada Ley N° 1990, señala que la potestad aduanera es ejercida por la 
Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance nacional, de acuerdo -a las normas 
y la citada Ley; asimismo, establece que para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará 
territorialmente en administraciones de acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad aduanera es el conjunto de 
facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la Aduana Nacional para el control del ingreso, 
permanencia, traslado y salida de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde 
otros países o zona franca, para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulan los regímenes aduaneros. 

Que el artículo 30 del citado Reglamento establece que: 'La Aduana Nacional a nivel 
ejecutivo y operativo, está organizada en unidades técnicas, operativas y administrativas, 
debiendo desconcen/rarse regionalmenie en administraciones aduaneras de acuerdo a la 
estructura orgánica y funcional (...) 

Que el Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa (RE-SOA), 
aprobado mediante Resolución de Directorio N° RD 02-001-17 de 17/01/2017, en su artículo 
15 Proceso de diseño o rediseño organizacional, inciso V) Identificación de unidades y 
conformación de áreas organizacionales que llevarán a cabo a las operaciones especificando su 
ámbito de competencia, señala que: "En base a las operaciones que componen los diferentes 
procesos para el logro de los servicios que ofrece la Aduana Nacional 3)  a la idenqficación de 
los . usuarios y de sus necesidades, deberán establecerse y/o ajustarse las distintas unidades 
organizacionales de la institución. Para este efrcto, las mismas podrán ser agregadas o 
desagregadas, de acuerdo a su especialidad, con ámbitos de competencia claramente 
definidos." 
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Que el tercer párrafo del artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-019-07 de 07/11/2007, señala que el Directorio podrá 
crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de Aduana, pasos 
fronterizos y/o puntos de control dependientes de éstas, determinando sus atribuciones a fin de 
lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana Nacional. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota CEX-YVYA/2250/2019, YVYB/0773/2019, YRYA/0225/2019 de 
04/12/2019, la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea - 
AASANA, solicita a la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) la habilitación como 
Aeropuerto Internacional "La Joya Andina" de la ciudad de Uyuni, para atender vuelos no 
regulares internacionales a solicitud de la empresa Grupo IMAS de la República Argentina. 

Que asimismo, con nota CEX-YVYA/2330/2019, YVY13/0783/2019, YRYA/0229/2019 del 
10/12/2019, la Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea - 
AASANA, solicita a la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) la habilitación como 
Aeropuerto Internacional "La Joya Andina" de la ciudad de Uyuni, para atender la solicitud de 
la empresa AEROCARDAL LTDA. de la República de Chile. 

Que mediante Informe AN-UPEGC N° 292/2019 de 20/12/2019, la Unidad de Planificación, 
Estudios y Control de Gestión, señala que en atención a las solicitudes efectuadas por la 
Administración de Aeropuertos y Servicios Auxiliares a la Navegación Aérea - AASANA, y a 
la Autorización de Ingreso emitida por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC), 
para atender vuelos no regulares internacionales de la empresa Grupo IMAS de la República 
Argentina y de la empresa AEROCARDAL LTDA. de la República de Chile, es necesaria la 
habilitación temporal del punto de control en el Aeropuerto "La Joya Andina" - Uyuni, bajo 
supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí, por el periodo de habilitación 
comprendido entre el 23 al 26 de diciembre de 2019; en este sentido, corresponde autorizar la 
aplicación de los siguientes regímenes aduaneros y destinos especiales o de excepción al punto 
de control habilitado: Importación para el Consumo, Régimen de Viajeros y Control de 
Divisas e, Importación de Menor Cuantía. 

Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante Informe AN-GNJGC-DALJC-1-1027-2019 de 
20/12/2019, concluye que en virtud a lo establecido en el Informe AN-UPEGC N° 292/2019 

20/12/20 19 de la Unidad de Planificación, Estudios y Control de Gestión y en mérito de lo 
expuesto en las consideraciones técnico legales del presente informe, se concluye que es 
imprescindible la adopción de las acciones orientadas a la facilitación del comercio 
internacional y el cumplimiento de la normativa aduanera vigente, por consiguiente es 
procedente la habilitación temporal del punto de Control Aeropuerto "La Joya Andina" - 
Uyuni, bajo supervisión de la Administración de Aduana Interior Potosí dependiente de la 

¡ 	Gerencia Regional Potosí, en aplicación del inciso a) del artículo 33 del Reglamento a la Ley 
General de Aduanas aprobado mediante Decreto Supremo N° 25870 de 11/08/2000; por lo que 
corresponde al Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de Control 
Aeropuerto "La Joya Andina" - Uyuni con el código operativo "501" a fin que la Aduana 
Nacional, pueda cumplir con las funciones y objetivos establecidos por Ley.  



CONSIDERANDO: 

Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del artículo 33 del Decreto Supremo N° 25870 de 
11/08/20005  le corresponde al Directorio de la Aduana Nacional, adoptar las decisiones 
generales que permitan a la Aduana Nacional, cumplir con las funciones, competencias y 
facultades que le asigna la Ley. 

Que el tercer párrafo del artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, aprobado mediante 
Resolución de Directorio N° RD 02-019-07 de 07/11/2007, señala que el Directorio podrá 
crear, modificar o suprimir, mediante Resolución, Administraciones de Aduana, pasos 
fronterizos y/o puntos de control dependientes de éstas, determinando sus atribuciones a fin de 
lograr una mayor eficacia en las actividades de la Aduana Nacional. 

POR TANTO: 

El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas por Ley: 

RESUELVE: 

PRIMERO. Autorizar la habilitación temporal del punto de control en el Aeropuerto La Joya 
Andina" de la ciudad de Uyuni, conforme a lo siguiente: 

Gerencia Código Periodo de 
Regional Punto de control rv Supeision de labores Operativo Habilitación 

Potosi Aeropuerto 	La Joya Administración de 501 
23 al 26 de 

Andina"-  Uyuni Aduana Interior Potosi diciembre de 2019 

SEGUNDO. Autorizar la ejecución de los regímenes aduaneros y sus correspondientes 

ç 	procedimientos, al punto de control habilitado en el Literal Primero, según el siguiente detalle: 
Importación para el Consumo, Régimen de Viajeros y Control de Divisas e Importación de 
Menor Cuantía. 

TERCERO. La presente Resolución entrará en vigencia a partir del 23/12/20 19. 

La Gerencia Nacional de Normas, la Gerencia Regional Potosí y la Unidad de Planificación, 
Estudios y Control de Gestión, serán responsables de la ejecución y cumplimiento de la 
presente Resolución. 

Regístrese, comuníquese ..  ciiinp1ase. 	
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VISTOS Y CONSIDERANDO: 
	 La Paz, diciembre 20 de 2019 

Que la Ley N 1990 de 28/07/1999. Ley General de Aduanas. regula el 
ejercicio de la Potestad Aduanera y  las relaciones jurídicas que se establecen 
entre la Aduana Nacional y las personas naturales yjurídicas que intervienen 
en el ingreso y  salida de mercancías del territorio aduanero nacional, normando 
los aspectos referidos al comercio exterior y control aduanero. 

Que el artículo 3 de la Ley General de Aduanas, Ley N 1990 de 28/07/1999 
establece que la Aduana Nacional es la institución encargada de vigilar y 
fiscalizar el paso de mercancías por las fronteras, puertos y aeropuertos del 
país, intervenir en el tráfico internacional de mercancías para los efectos de 
la recaudación de los tributos que gravan las mismas y de generar las 
estadísticas de ese movimiento, sin perjuicio de otras atribuciones o funciones 
que le fijen las leyes. 

Que el artículo 30 de la citada Ley N 1990, señala que la potestad aduanera 
es ejercida por la Aduana Nacional, con competencia y estructura de alcance 
nacional, de acuerdo a las normas y la citada Ley; asimismo, establece que 
para el ejercicio de sus funciones, se desconcentrará territorialmente en 
administraciones de acuerdo a su reglamento. 

Que el artículo 22 del Reglamento a la Ley General de Aduanas, aprobado 
mediante Decreto Supremo NI 25870 de 11/08/2000, señala que la potestad 
aduanera es el conjunto de facultades y atribuciones que la Ley otorga, a la 
Aduana Nacional para el control del ingreso permanencia traslado y salida 
de mercancías del territorio aduanero nacional hacia y desde otros países o 
zona franca para hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias 

s, instituciones públicas, 
uclt», no regulares internacionales de la empresa Grupo fl'IAS de la República 	, 

Argentina y de la empresa AEROC'ARL)AI. LTDA. de la República de ('hile, nas de Plan Intemational  
es necesaria la habilitación temporal del punto de control en el Aeropuerto ceso de fin de año a partir "La Joya Andina" . Uyuni, ,,iji, supervisión de la Alniinktración de Aduana  
Interior Potosí, por el periodo de habilitación comprendido entre el 23 al 26 tomando a las actividades 
de diciembre de 2019; en este sentido, corresponde autorizar la aplicación 
de los siguientes regímenes aduaneros y destinos especiales o de excepción . 
al punto de control habilitado: Importación para el Consumo, Régimen de 
Viajeros y Control de Divisas e Importación de Menor Cuantía. estras actividades será en 
Que la Gerencia Nacional Jurídica mediante liiforiiie AN-GNJGC'.l)AÍJC. 
1-1027-2019 de 20112/2019. concluye que en virtud a lo establecido en el 
lntririne AN-Ul'EGC ¡'1" 202.'2019 de 20/1212019 de la Unidad de Ptanifiraciiin. » Edificio. 	i Estudios y  Control de Gestión y en siento de lo expuesto en las consideraciones -jt 	oria 
técnico legales del presente informe, se concluye que es imprescindible la 
ido1x:iúii de las acciones orientadas a la facilitación del comercio internacional zona de Calacoto. 
) el cumplimiento de la normativa aduanera vigente, por consiguiente es 
procedente la habilitación temporal del punto de Control Aeropuerto 'La esearles felices fiestas y 
Joya Andina' .lj'vu jij, bajo supervisión de la Administración de Aduana 
Interior Potosí dependiente de la Gerencia Regional Potosí, cii aplicación del 
inciso a) del artículo 33 del Reglamento a la Ley General de Aduanas aprobado 
mediante Decreto Supremo Nt 251170 de 1110812000; ix'r lo tille  corresponde Paz diciembre de 2019 al Directorio de la Aduana Nacional habilitar temporalmente el Punto de 
Control Aeropuerto 'La Joya Andina" . Uyuni con el código operativo 'St) 1 
a iii que la Aduana Nacional, pueda cumplir con las funciones y objetivos 
establecidos por Ley. 

(lite regulan ios regimenes asuaneros. 

Que el articulo 30 del citado Reglamento  establece que: wLa Aduana Nacional 
CONSIDERANDO: 	

. 
it nivel ejecutivo V operativo, cSh$ organizada en unicladt's técnicas, operativas Que en virtud a lo establecido en el inciso a) del articulo 33 del Decreto 
y a,bniniszrtuiva.s, Jebie:ulú desconcentrar.se regionalmente en administraciones Supremo N 25870 de 1 1/08/2(10(1, le corresponde al Directorio de la Aduana 
aduaneras de acuerdo a la estructura orgánica y Juan-nial ( ..)' Nacioiial, adoptarlas decisiones generales que permitan a la Aduana Nacional. 

Organización 
	. . 	. 

Que el Reglamento Especifico del Sistema de Organizacion Administrativa 
cumplir con las funciones, competencias y facultades que le .isigna la Ley. 
Que el tercer párrafo del artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional, 

(RESOA). aprobado mediante Resolución de Directorio Nt RD 02-001-17 .tl)mha(to mediante Resolución de Directorio Nt RD 12.019-07 de 07111/2007 
de 17/01/2017, en su artículo 15 Proceso de diseño o rediseño organizacional. señala que el Directorio podrá c,var, modificar o suprimir, mediante Resolución, )llO Lomunilano centrado en la 
inciso V) lclentiticacidn de unidades y contbnnacuSn de áreas organizacionales .stliisjtiisEracjones de Aduana, pasos fronterizos y/u puntos de control.resettar sus propuestas para la 
que llevarán acabo alas operaciones especificando su ámbito de competencia, dependientes de islas, determinando sus atribuciones a Oti de lograr una 
señala cine: 	l,i base ti ¡OS operaciones (jia i(anJN'nen 1(1.5 (!if('re?ZWS proceso." mayor eficacia  e u 	las 	actividades 	de 	la Aduana 	Nac i un al 
¡tlrtl e! /tiirü tie los servicios que ofrece la Aduana ,Va.itt,ial V a la 
identificación tu' ¡0.1 usuarios s.  de sus ,u'tesidiitks, deberán ts:ol'lece,ai' vio POR TANTO: 	 OS FINANCIEROS DE LA  
«justarse las distintas uiiiilatli'.t o:çznjzi,t':e,iiales tic ¡ti institución. ¡'tira este GESTIÓN 2019» y e/i't•IO, lci.t' mismas pca/rau ver agregadas a desagregadas, d' acuerdo a su El Directorio de la Aduana Nacional, en uso de sus atribuciones conferidas 
i.sjitiieilidtid. (Oil cirnl'itos de competencia claranwnte definidos. por Ley: 	 ES FINANCIEROS DE LOS 
Que el tercer párrafo del artículo 61 del Estatuto de la Aduana Nacional. RESUELVE-. 	 :NANTES EXTERNOS 
.11)r()b.ido mediante Resolución de Directorio N RD 02-019-07 de 0711112007, 
señala que el Directorio podrá crear. modificar o suprimir. mediante Resolursín. 
Administraciones de Aduana, pasos fronterizos y/o PLIflIOS de control 

PRIMERO. Autitricar la habilitación temporal del punto de control en el 	t'ia pueden solicitar los Términos Aeropuerto 	_st Joya Andina' de la ciudad de Uyuni, conforme a lis siguiente: • 
dependientes de éstas, determinando sus atribuciones a fin de lograr una planinternatlortal.org  del 23 de 
mayor 	eficacia 	en 	tus 	actividades 	de 	la 	Aduana 	Nacional. 

CONSIDERANDO: 
i 14 de enero del 2020 a horas 

Que mediante nota CEX-YVYAI2250/2019. YVYBIO773/20l9. C. ubicadas en la Calle Bailivian 
YRV/'d022512019 de 04/12/2019, la Administración de Aeropuertos y Servicios SEGUNDO. Autorizar la ejecución de los regímenes aduaneros y sus 

'a Auxiliares 	la Navegación Aérea . 5...ASANA, solicita a la Dirección General correspondientes procedimientos, al Punto de control habilitado en el Literal 
de Aeronáutica Civil DGA) la habilitación como Aeropuerto Internacional Primero, yegua el siguiente detalle: Importación para el Consumo, Régimen 	los hasta el viernes 17 de enero 'La Joya Andiita' de la ciudad de Uyuni, para atender vuelos no regulares de Viajeros y Control de Divisas e Importación de Menor Cuantía. 	 . 
internacionales a solicitud de la empresa Grupo ¡MAS de la República 1 ra tana 	r. 
Argentina. la presente Resolución entrará en vigencia a pa 	del 

opuestas no fueron exitosas. No 
Que asimismo, con anta CLX.YVYA/2330/2019. YVYB/(l783/20l9. 
YRYA/(l229!2Ol) del 10/12/2019. la Administración de Aeropuertos y La Gerencia Nacional de Normas. la Gerencia Regional Potosí y la Unidad 
Servicios Auxiliates a la Navegación Aérea - AASANA, solicitu a la Dirección de Piaaificaeióit. Estudios y Control de Gestión, serán responsables de la 	rollo que trabaja por un mundo 
General de Aeroitáutira Civil (DGAC) la habilitación romo Aeropuerto 
Internacional "La JoaAndina" de la ciudad de Uyuni.para atenderla solicitud  riccuelún y cumplimiento de la presente Resolución. 	 . 	particularmente la i 	.v r 
de la empresa AiROCARDAL LTDA. de la República de Chile. 

. mediante Informe sj.4Tr.EGc N 29212() 9 de 20/12/2019. laUnidad 
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